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Dra, Paola Andrade Torres 

PROTOCOLIZACION NÚMERO: 2015-17-01-20-P00628 

DE: EL PODER OTORGADO EN EL EXTERIOR POR LA COMPAÑÍA 

INSTALACIONES ELECTRICAS SCORPIO, S.A.; A FAVOR DEL SEÑOR PABLO 

FERNANDO CHIRIBOGA BECDACH, CELEBRADA EN BILBAO, EL 12 DE 

FEBRERO DE 2015 ANTE JOSÉ MARÍA RUEDA ARMENGOT, NOTARIO DEL 

ILUSTRE COLEGIO DEL PAÍS VASCO: 

OTORGADO POR: NOTARIA VIGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

DE A COPIAS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

QUITO, A CUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE 

HM. 

 



    

SEÑORA NOTARIA: 

Por medio de la presente solicito a usted protocolizar el poder otorgado en el exterior por la 

compañía instalaciones ELECTRICAS SCORPIO, S.A; a favor del señor PABLO 

FERNANDO CERRIBOGA BECDACH, celebrada en Bilbao, el 12 de febrero de 2015 ante 
lo del ilustre Colegio del país Vasco y conferirme cuatro 
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JOSE M* RUEDA ARMENGOT 
NOTARIO 
HENAO 1- 1? 

48009 BILBAO 
TEF: 944 23 31 31-32-34 FAX: 944 23 31 33 

  

  
  

NN NÚMERO TRESCIENTOS TREINTA Y DOS mmm 

EN BILBAO, mi residencia, a doce de febrero de dos mil quince 

Ante mí, JOSE MARIA RUEDA ARMENGOTYT, Notario del llustre 

  Colegio del País Vasco, 

DON FRANCISCO EDUARDO HERNANDO FERNANDEZ, 

mayor de edad, casado, ingeniero, con domicilio a los presentes 

efectos en Lujua —Bizkaia- (Barrio Elotxelerri, calle Nafarroa Bloque 

número 2) y documento nacional de identidad número 14.915,990-F 

  Le conozco 

INTERVIENE en nombre y representación de la mercantil 

“INSTALACIONES ELECTRICAS SCORPIO, S.A.” domiciliada en 

Lujua —Bizkaia- (Barrio Elotxelerri, calle Nafarroa Bloque número 2), 

- constituida con duración indefinida en la escritura autorizada por el 

Notario de Bilbao Don Ignacio Linares Castrillón el día veintisiete de 

  

   
   
   

   

marzo de mil novecientos noventa y ocho, bajo el número 1.170 de 

su protocolo e inscrita en el Registro Mercantil de Bizkaia, al tomo 

3.649, folio 185, hoja número: Bl-21.821, Inscripción 1*; ampliadd A 

capital social mediante escritura autorizada por el citado Notari 

Dra. Paola Andrade Torr3
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mil uno, bajo el número 3.241 de su protocolo; inscrita en el Registro 

Mercantil de Bizkaia, en el tomo 3649, folio 188, hoja número Bi- 

  21821, inscripción S*. 

Su objeto social to constituye, entre otros, conforme al articulo 2% 

de los Estatutos Sociales el siguiente: ——  ——M¿IIMDmIAEA|ÉkÁ 

La elaboración de estudios, proyectos, asesoramiento, montaje 

y mantenimiento referido a toda clase de instalaciones eléctricas, 

  tanto públicas como privadas 

La comercialización, montaje, diseño, fabricación, construcción, 

estudios técnicos, informes y asistencia técnica de toda clase de 

aparatos y componentes eléctricos y electrónicos ——_—_—— A Á 

Así como la adquisición, explotación y enajenación de bienes 

inmuebles:   

Tiene el Número de Identificación Fiscal: A48961494 Y según 

me manifiesta su CNAE es el siguiente: 4321. —_—_—_———— 

Sus facultades para el presente otorgamiento en nombre de la 

sociedad, resultan de su condición de Administrador Único, cargo 

para el que fue nombrado por pla mediante 

  

Acuerdos de la Junta General de Accionistas de la mercantil 

celebrada con fecha 5 de abril de 2013, y que fueron elevados a 

Públicos mediante escritura autorizada por mí ese mismo día, bajo 

--elPágihero de protocolo 800, causando la inscripción 18* en ta Hoja 
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representativas que han sido acreditadas para el acto a que se 

  refiere este documento 

Me manifiesta el Sr. Hernando a que se encuentra en el ejercitio 

del cargo, que la sociedad por él representada no ha sufrido 

variación alguna que afecte al presente otorgamiento y que el objeto 

social de la misma continúa siendo el transcrito -—  —_—_—___——_——=- 

Hago constar expresamente que se ha cumplido con la 

obligación de identificación del titular real que impone la Ley 

10/2010, de 28 de abril, cuyo resultado consta en el acta autorizada 

por mí el día veinte de mayo de dos mil trece, bajo el número 1234 

de mi_protocolo, manifestándome no haberse modificado el 

  contenido de la misma 

Tiene, a mi juicio, según interviene, la capacidad legal necesaria 

- para otorgar la presente escritura de PODER ESPECIAL, y al 

  efecto: 

  DICE : 

1.- La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 

la mercantil INSTALACIONES ELECTRICAS SCORPIO $.A., 

SUS 
Notarta 40 y 

Dra. Pasla Andrade Tores 

      

        



    

condiciones exigidas por las normas y tas leyes ecuatorianas, con el 

nombre INSTALACIONES ELECTRICAS SCORPIO SA,, 

SUCURSAL ECUADOR” (a partir de ahora denominada LA 

SUCURSAL). 

1L.- Para este objeto se asigna a la sucutsal el capital de dos mil 

  

dólares de los Estados Unidos de América, de acuerdo con el 

articulo 415 de la Ley de Compañias, pagando su totalidad al 

momento de la domiciliación. Para este propósito, ta sociedad abrirá 

una cuenta de integración de capital en un banco del Ecuador, ————- 

Hi.- LA SUCURSAL tendrá su sede social en Mariano Aguilera 

E7-291 y Diego de Almagro, Quito, Ecuador. ——— mmm 

1V.- Y por lo expuesto, y a consecuencia de todo ello, --———-——— 

O FORG 

PRIMERO.- La compañía “INSTALACIONES ELECTRICAS 

SCORPIO S.A., a través de su representante en este acto, aferga 

peder, agneral, amplio y suficiente, cual en derecho se 

requiere, a favor de DON PABLO FERNANDO CHIiRIBOGA 

BECHDACH, ciudadano Ecuatoriano, con cédula de ciudadanía No. 

  

170418860-9, quien queda investido con los poderes necesarios 

para el desarrollo de actividades empresariales y la representación 

de LA SUCURSAL, de acuerdo con la legislación ecuatoriana, 

incluyendo, entre otras, las siguientes autorizaciones: ————— e 

4) Realizar los trámites que fueren necesarios para la obtención 

del permisa.de operación de LA SUCURSAL en la República del 
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Ecuador, y para representar a la misma ante cualquier autoridad 

pública o privada de dicho país, de conformidad con los artículos 6, 

12 y 415 de la Ley de Compañías del Ecuador. — uu. e 

b) Abrir y cerrar cuentas corrientes en nombre de la 

SUCURSAL, en bancos, oficinas de correos y otras instituciones de 

AO A 

c) Girar cheques, retirar fondos y transteririos a las cuentas 

corrientes de la SUCURSAL   

d) Designar asesores legales, abogados, procuradores y 

representantes legales, para determinadas actividades o categorías 

  

  

de actividades, con tos límites fijados y de acuerdo con la ley - 

e) Contratar y despedir empleados, autorizar ascensos, salarios, 

pagas y otros beneficios para la plantilla de trabajadores -———_—— - 

f) Participar en todo tipo de subastas, concursos y licitaciones 

con instituciones del sector público o privado dentro de la República 

del Ecuador, para lo cual podrá presentar ofertas, contratar y 

presentar garantias, solicitar aclaraciones a los pliegos, pujar en las 

subastas, firmar los contratos que resultaren adjudicados, firmar 

  
Dra. Pada iros ion



  estos procesos 

q) Ejecutar cualquier contrato o acuerdo, así como rescindir Jos 

contratos necesarios, métodos de pago y otros términos y 

condiciones, y entrar en contacto con suministradores u otras partes 

que resulten necesarios para cumplir con las obligaciones de la 

SUCURSAL, según el contrato o los contratos antes mencionados — 

h) Delegar los poderes conferidos a el por el presente 

documento a terceros, previa autorización de la SOCIEDAD y sujeto 

a cualquier límite financiero que considere adecuado para la gestión 

  de la SUCURSAL. 

i) Comparecer ante los tribunales, cortes, magistrados, oficinas 

del fiscal, sindicatos, oficinas gubernamentales, comisiones, oficinas 

notariales, registros y todo tipo de oficinas públicas y privadas, 

autoridades y organizaciones estatales, provinciales, municipales y 

autónomas, en asuntos de carácter civil, penal, administrativo, en 

disputas O juicios gubernamentales, laborales, fiscales O 

eclesiásticos de toda posición, jurisdicción y fase; promover, 

proseguir, contestar y continuar hasta su final, como demandantes, 

solicitantes, colaboradores, en respuesta a una citación judicial, 

como demandados, oponentes o en cualquier otra calidad, en todo 

tipo de acciones, acciones judiciales, juicios, reclamaciones, autos, 

direcciones, manifestaciones, demandas, declaraciones, quejas y 

apelaciones, incluyendo anulaciones, con poder para realizar 

ratificacionesser' persona, renunciar a derecho y presentaciones y, 

   



| y 2521383 c 

  

en particular, admitir y ser interrogados por la ley; y conceder, para 

los propósitos anteriormente expuestos, poderes de representante 

    

legal al procurador de los tribunales y abogados para los objetivos 

  usuales 

$) Para formalizar las decisiones de la casa matriz que puedan 

tomarse en relación con 1,A SUCURSAL en Ecuador y, con este fin, 

ejecutar y firmar todos y cada uno de los documentos públicos y 

privados que se consideren necesarios o aconsejables, incluyendó 

ratificaciones, enmiendas y rectificaciones de tales documentos, 

para garantizar que dichas decisiones quedan  formalizadas 

adecuadamente y se reflejan en el correspondiente Registro. -—amama 

k) Para firmar cualesquiera documentos que puedan necesitarse 

para los objetivos arriba mencionados, solicitar licencias ó permisos 

de cualesquiera autoridades; recibir notificaciones; presentar 

cualquier tipo de escrito o devolverlo a cualquier autoridad; solicitar y 

recibir cualquier cantidad que tenga derecho a obtener LA 

SUCURSAL de cualquier entidad pública; pagar todo tipo de cargos] 

 



  

ejecutar y llevar a cabo cualesquiera acciones compleméntarias O 

relacionadas con las anteriores que se consideren necesarias para 

los propósitos arriba mencionados ——————— —um—_——_———- 

Y Para representar LA SUCURSAL ante cualquier junta de 

autoridad pública, departamento, agencia administrativa u oficina, en 

cuestiones sobre impuestos, archivos administrativos, actuaciones 

judiciales, procedimientos y autos administrativos, a niveles estatal, 

autonómico, provincial o local, o ante instituciones semioficiales; 

para firmar cualesquiera documentos que resulten necesarios para 

los propósitos fiscales arriba mencionados, incluso los de naturaleza 

estadística; presentar cualquier tipo de nota o devolución ante 

cualquier autoridad fiscal; solicitar y recibir cualquier cantidad a la 

que tenga derecho LA SUCURSAL de cualquier entidad pública; 

para pagar todo tipo de impuestos u otras cargas o deudas fiscales; 

presentar demandas o apelaciones ante cualquier autoridad de 

acuerdo con su estatus, durante todo el pracedimiento; para emitir 

contactos; emitir pagos de reconocimiento y, en términos generales, 

ejecutar y realizar cualesquiera acciones complementarias O 

conectadas con las ariba mencionadas que se consideren 

necesarias para los propósitos mencionados.——=mem a 

La descripción de las atribuciones arriba establecidas es 

meramente ejemplificativa más no taxativa, y en ningún momento 

«imita las más amplias facultades concedidas al Apoderado General 

  inte este poder general. 
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SEGUNDO.- Todos y cada uno de los actos realizados o 

       

  

ejgcutados por el Apoderado a través de este poder general, 

coónservarán plena validez aún después de concluido o revocado 

  te mandato. . 

La Compañía Mandante establece expresamente que defenderá 

y protegerá a su Apoderado contra cualquier reclamación legal, 

reclamo administrativo o proceso judicial de cualquier naturaleza 

derivado de o en conexión con cualquier acción u omisión del 

Apoderado a favor de la Compañia y que no fuere opuesta a los 

mejores intereses de la Compañía, aunque dicha reclamación 

surgiere después de expirado el presente poder especial; y, en el 

entendimiento de que dicha acción u omisión no constituya fraude, 

mala conducta deliberada, negligencia grave o incumplimiento 

substancial de las obligaciones de los Apoderados bajo este poder 

  general. 

TERCERO.- Este poder general permanecerá en pleno vigar y 

efectividad hasta que sea revocado expresamente y por escrito, por 

voluntad de la Compañía; hasta la renuncia expresa del Apodérado 

o hasta la concurrencia de cualquiera de las condidignes previstas 

  
Dra. Paola Andrade Tocres



Así lo otorga y enterado de su derecho para leer por sí este 

documento, procedo por su elección a la lectura del mismo, en cuyo 

  contenido se ratifica y firma. 

Haga las reservas y advertencias legales.- ——— —_—_—_____—__—___———- 

A los efectos de to establecido en el artículo 5 de la Ley Orgánica 

15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 

Personal, advierto al interviniente y la mercantil representada en el 

presente instrumento que sus datos van a ser incorporados al fichero 

de “Protocolo y Documentación Notarial” y al fichero de 

“Administración y Organización de la Notaría”, y que tales datos 

pueden ser cedidos a aquellas Administraciones Públicas que, de 

conformidad a una norma con rango de ley, tengan derecho a ellos.- 

Y doy fe de identificar al compareciente, por medio de su 

documento nacional de identidad, conforme al vigente Reglamento 

Notarial, de que el consentimiento ha sido libremente prestado y de 

que el otorgamiento se adecua a la legalidad y a la voluntad 

debidamente informada del interviniente, asi como de todo lo demás 

consignado en esté instrumento público, el cual se encuentra 

extendido sobre cinco folios de papel sellado de la Diputación Foral 

de Bizkaia para usos notariales, números: N 2643835 C y los cuatra 

  siguientes en orden correlativo 

Está la firma del compareciente.- Signado, firmado y rubricado: José 

María. Rgeda Armengot.- Está el sello de la notaria. ———————— 

NOTA: Elbprismo día de su otorgamiento, expido copia a instancia de 

 



  

AE] | vw 2521381 o 
El 

  

  

  

    

la Sociedad otorgante, en seis folios de timbre foral números 

  N2645435C y los cinco anteriores.- Doy fe.- Rueda.- rubricado. 

ES COPIA EXACTA DE SU MATRIZ donde queda anotada su expedición, que 

libro a instancia de INSTALACIONES ELECTRICAS SCORPIO, S.A, en seis 

me folios de papel timbrado de la Diputación Foral de Bizkaia, el presente y los 

cinco números siguientes correlativos en orden. En BILBAO, a diecisiete de 

febrero de dos mil quince; DOY FE.   

  
   

Dra. Paola Andrade Taeros



   
    

El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON 
POSE MARIA RUEDA ARMENGOT, Notario del Ilustre Colegio del País 
¿Vasco con residencia en Bilbao, Vizcaya (España), estampada al folio de papel 

de * "de la Diputación Foral de Bizkaia N 2521381 C de la copia del documento 
3H TS autorizado el 12 de febrero de 2015 con el número TRESCIENTOS TREINTA 
HusAt__— Y DOS de protocolo, 

  

  

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1.- País: España 
Country / Pays; 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2.- ha sido firmado por DON JOSE MARÍA RUEDA ARMENGOT 
has been signed by 
a 6tó signá par 

m 3.- quien actúa en calidad de NOTAR) 10. 
ectíng In the capacity of 
agissant en qualité de 

4.- y está revestido del sello / timbre de su Notaria 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

Certificado 
Certified / Attesté 

5.- en BILBAO 6.- el día 19 de Febrero de 2015 
At/á theZle 
7.-Por DON JUAN IGNACIO GOMEZA VILLA, Censor Primero de la Junta Directiva y 
By/oer del lustre Colegio Notarial del País Vasco A 

    

    
   

    

  

8.- bajo el número-3819/15 Y a 
N*/ sous n* 

- Sello / timbre 10.- Firma . l 
Seal / stamp: Signature / Signature: 

Sceau / timbre: 
€ PÚBLIC, 

* OTARIAL" 

  

ÍA e alo En aplicajión a ta Notarial HOY FE que la tdto sopt ve antecede $s igual al _ docu, ent ; 8 me fue presentado 
o 0. ó ti (95)        

      

$ Chill PRIUS FIDE A 

271831258   Dra. Grace óépezMetibhiura 

O 

  
   

    

  

    

    

   

WU PRES; 
oy nu gta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que al signatario del dgdumento haya A 

Ne A ctuado y, en su caso, la Identidad del sello o timbre del que ei documento público esté revestid6. Esta Apostilla 
S ño certifica el contenido del documento para el cua! $e expidió. Y 

Y only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed thb 
ent, and, where appropriate, the identity of the seaf or stamp which the public document beers. Ti 

Pra. Pasta Andrade Torres



DOCTORA GRACE LOPEZ MATUBURA 
NOTARIA VIGESIMA 
QUITO - ECUADOR 

  

Resto de Estas Púbics del preente a, el Nota Vigésima del Canin Quin 

actuslmente a mí cango el poder otoggado en el exterior por la compañía instalaciones 

ELECTRICAS SCORPIO, SA; a Swor del señor PABLO FERNANDO CHIRIBOGA 

BECDACH, celebrada en Bilbao, el 12 de febrero de 2015 ante José Mérria Rueda 

A e e e Rd 

_DRA. GRACE LOPEZ MA! MATUHURA 
E dA DEL CANTÓN QUITO 

  

Se protóbolizó ante miren fo de ello configro esta TERCERA copia certificada de la. protocolizición del 

poder sl ata po e ocu nit ELCERICAS BOOMPIO BA bo 

 



DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUHURA 
NOTARIA VIGESIMA 
QUITO - ECUADOR 

RAZON: En esta fecha tomé nota al margen de la Protocolización del 

Poder otorgado por la Compañía Instalaciones Eléctricas SCORPIO 

S.A., a favor del señor Pablo Fernando Chiriboga Becdach, ante mí el 

cuatro de marzo del año dos mil quince, de los resuelto por el Abogado 

Álvaro Guivernau Becker, Intendente de Compañías de Quito 

Subrogante en la Resolución No, SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2015-0866, 

emitido por él con fecha veinte y nueve de abril del años dos mil quince, 

conforme a lo ordenado en el Artícuio Segundo de la antes mencionada 

Resolución.- Quito, DOCE DE MAYO DEL DOS MIL QUINCE. 

  

   
Dra, Paola 1drade Torres
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  TRÁMITE NÚMERO: 35495 
  

:   NEXOLOoR* 

  
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN PAÍS 
E 

ez 

27 

2, 
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1704186509 CHIRIBOGA BECDACH PABLO 

FERNANDO 

INTERVINIENTES: 

      

    

3, DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

PODER (CONSTITUIDA EN 

ECUADOR) 

SA, 

LA NOTARIA VIGESIMA DEL 0.M. 
Y, 08/04/2015 EFECTUADAS ANTE 

PAOLA ANDRADE.- LA COMPAÑIA A TRAVES DEL 

DEL SA. PABLO FERNANDO CHIRIBOGA BECDACH.- 

INVALIDA. LOS 
AL TEXTO DE LA PRESENTE , LA 

EN BLANCO NO SOM NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
DE INSCRI LA NORMATIVA VIGENTE. 

   
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 27 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2015 

  

ES 
Eg % 

$ a 
t E 

DRA. K BETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003. + 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO S, 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROE! A 
lle Cano 

RAZON: Es compulsa de la copia que en Página 1 de 1 

foja (s) me fue presentada 20 Le. da 
    

    

3+ 

  

Dra, P ANDRADE TORRES 
Dra, Paola Andrade Torres NOFARIA GUA RISA rame 

 



AA 
Factura: 001-002-000009830 20161701040D01005 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20161701040D01005 

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA , comparece(n) PABLO 

FERNANDO CHIRIBOGA BECDACH CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de CÉDULA 

1704186509, REPRESENTANDO A INSTALACIONES ELECTRICAS SCORPIO S.A en calidad de APODERADO(A), 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s). la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno 

de! artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna — Se archiva copia QUITO, a 22 DE FEBRERO DEL 2016, 

úl 
PABLO FERNANDO CHIRIBOGA BECDACH 
CÉDULA: 1704186509 

    

      Notaria 40 » NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

co 

  

    

  

   3 
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO AS     


